
CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS

HONORABLE CONCEJO

ACUERDO OO9
(febrero 20 de 2004)

POR EL CUAL §E DECLARA OBLTGATORIA 1.A EDUCACIÓH PRIITARIA ET{ I.A CIUDAD DE
§ANTARO§A DEOSOS

EL HOHORABLE GOI{CEJO DE Iá CIUDAD DE SA§TA ROSA DE OSOS, EN USO dE IAS

faeultad*s tegales *n eepecial las conferidas por la Constítución política de Colombia en sus
Artícrrlos 44y 67 y las Leym l{5 de 1994,7{5 de 2{§0 y 136 de 1994.

ACUERDA

ART¡GULO PRIiIERO; Declárese obligatoria la Educación primaría en la Ciudad de Santa Rosa de
Osns, para toelo menor entre los 5 y los 12 años, los cuales lendrán derecho a escolarizarse en las
lnstitucíones y centros Educativos Púhlicos de b eiudad, para su formación integral.

ARTieULCI $EGUNDO: Los reetores de lae lnstitueiones y Centros Educativos facilitarán la forma
de er.irrrplir eon la escolarizacién de los menores, tanto del área urbana como rural.

ARTICULO TERGERO: Los Rec{ores, I)ireetr:res y Profesores de cada lnstitución y centros
Eduq:ativr¡s veiarán por la permanente asistenr:ia de los menores a los establecimientos públicos,

Br«:urarán evitar que se pr*s*nte la desereíén eseolar. lnvestigarán e informarán al Señor Alcalde
ias causas de la mísma, si se presentare.

,4RTíC1JLO CUARTO: Catfa lnstítucién o Centro Educativo tendrá un Consejo Directo para facilitar
,a sr:itreúrl de ir;s problernas indivnJuab-s y r;olectivo* de los estudiantes y propiciar acciones
tendientes al mejoramíento integral de los mismos.

ARTICUL0 SUIfilTO: Elpre*ente aeuerdo rige a partir rie su sancén y publicación legal.

üAMO POR EI- HüNCIRAñl-§ COT{CEJO üE LA CIUDAD DE §ANTA ROSA DE O§OS
{3lrsTlcQrjtA} EL níA ?0 |}r FEERERO DE nOS !U{L CUATRO {2fxr4) .

ROJA§
'.-V. *r, t¡'?, 1¡¿ ¿¿ 7 t' 7q;¡rl.;<,

PAULA M. PALACIO PATINO
$ecretaria

F!* PRFSñHTü ACUERDO TU§ APROBADO EN LA COñ¡IISION CUARTA, EL DiA 12 DE
iEtsñf,dO Y Ail PLfi§ARIA EL *íA ¿O Ng $.¡}ñS ÜE F*BRERO DE DO§ $tL CUATRO.

?.rtira H.'"2a¡¡cIC,
PAULA T . PALACIO

'"'r*lr¿É.y,
PAT|!{O

',:..,Secretaria

Calle 30 No. 30-10 Conmutador: 860 80 20 E-mail: stroal0'l@edqbl.ne!.co Santa Rosa de Osos -
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ALCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 20 de febrero de 2004

El acuerdo Número 009 fue recibido en ésta fecha

EL ALCALDE

LA SECRETARIA
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CERTIFICO

Que el Acuerdo O*9 gue ar*eede fr"e publlcado hoy 2O de

SECRETARIA

febrero de 2004.
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